
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

Rad. 68861.31.84.001.2021.00060 
VERBAL-Impugnación de Paternidad 

  1 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez informando 

que se recepcionó el resultado de la prueba de ADN. Sírvase proveer. 

Vélez, 24 de enero de 2024. 

 
 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Verbal 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta (30) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Del informe pericial de Genética Forense presentado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Grupo Nacional de Genética – Contrato ICBF/Dirección 

Regional de Bogotá1, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo numeral 2 del artículo 386 del Código 

General del Proceso  

 

                                NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

Proyectó CIVR 

 
1 Documento 67 Expediente Digital 

Estado electrónico No. 007 

Fecha: 31 de enero de 2024 
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